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MINISTERIO DE HACIENDA

UAIP-RES-090-2-2022

MINISTERIO DE HACIENDA, UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: San Salvador,
a las catorce horas y cincuenta minutos del día veintisiete de mayo de do^^^^ntidós.

Vista la solicitud de información, recibida por correo electrónico en esra ünidad en fecha
diecisiete de mayo, presentada por ciudadano
mediante la cual requiere:

aportación e importación vía• Los primeros cinco rubros empresariales de m¡

Aduana Terrestre de Anguiatú, para el año 2021.
.vi/ -

CONSIDERANDO: •1A

I) En atención a lo dispuesto en el artículo 70 de la Leyrde Acceso a la Información Publicó sé
remitió la solicitud de información MH-2022-O P̂pw medio de corr^gElectrónico deceba/ m
diecisiete de mayo del presente año a la Dirección General de Aduaiibs, '

en su poder la información solicitada por el solicitante.
IP!

La Dirección General de Aduanas, ha remitido respuesta mediante coíjreo e de fecha
veinticinco de mayo del presente año, conteniendo información.

POR TANTO: En razón de lo antes expuesto y^n lo estipulado en los artículos18
Constitución de la República de El Salvador, artículos 66 y 72 literal c) re Lw.dfe A
Información Pública, relacionado con los artículos 55 literal c) y 57 de su Regf^Afl
a la Política V.4.2 párrafo 2 delManual de Política de Control Interno del Minist|pfp|¡;
esta Oficina RESUELVE:
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CONCÉDASE acceso al solicitani
General de Aduanas, en formato díigj/tjbL

roporcionada por laI) Infarnna'

II) NOTIFÍQUESE.
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Versión pública, de conformidad con el artículo 30 de la LAIP, por contener información confidencial en atención al artículo 24 de la LAIP.


